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Ruiz López, don José (3).
Saiz Giménez., don Rafael,
Sánchez Coronado don Carlos.-Deberá concretar fecha& de

terminación de estudios 1 de nacimiento.
Sánchez García, don Joaqum.-Debera concretar fecha de ter-

minación de estudios.
Sánchez de Mora y Martmez. don Pablo.
Santano Lópe7., don José.
Sanz Marqués. don Fernando.
Selas Rey, don Alfonso.
Semper Flaj don Antonio.
Sempere Miquel, don José.
Serna CIares- don José Luis (;3').
Sola Dueñas. don Ignacio (2).
Soriano Tomás, don Teodoro.
Tejada VidaI, don Eduardo Esteban.
Tena Capdevila. don Agustin.
Tena García don José Maria (3L
Terol GÓmez. don Antonio (3J.
Tobaruela Garcia. dofia Francisca.
Todoli Merenciano, don ArtUro.
Torres Arabi, don Francisco.
Torres CortegOSO, don Jenara.
Torres Díz, don Rafael.
TrujUlo Perales, don José.
Trujillo Perales, don Manuel.
Valle Moya, don Ovidl0 Jesús (2·).
Vallejo Bonet, don Evaristo.
Vasco Couceiro. doña Maria del Pilar.-Debeá concretar fecha.

de tenninación de estudios.
Vázquez de Mondragón y Campo, don Emiliano.
Vázquez San Luis, dofia Maria Aracel1
Vela Rey, don Adolio (3).
VelázquezRodrfguez, don Jesús.
Vélez Lazo, don Manuel.-Deberá concretar fecha de termina-

ción de estudios.
Venegas Pefías. don Daniel.
Vidal López, don Víctor Jesús.
Vidal Monzó don Pascual.
Vila Vida), doña Gloria.
Vilda García, don Elfidio.

Madrid, 21 de diciembre de 1968.-......EI Director del Instituto,
Antonio Carro Martínez.

Asimismo deberán tener dotes de ,nando para mantener el
debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Cuarta.~Las instanCias para tomar parte en este concurso
oposición se dírigiránal ilustrísimo señor Director general de
Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura Pro
vincial de Carreteras de la provincia en que resida el interesado.
reintegrada con póliza de tres (3) pesetas. y en ella se hará
constar: Nombre y dos apellidos: naturaleza, edad, estado ci
vil, domicilio, profesión ti oficio, manifestando expresa y detalla
damente que reúne todas y cada una de las condiciones exigi
das en esta convocatoria. El plazo para la admisión de ir.stan
cias será ere treinta. (30) días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos, etc., harán
constar esta circunstancia y acompañarán la documentación
que lo justifique. "

Igualmente se acompañarán a las instancias las ~rtificacio

nes justificativas de los méritos que aleguen los aSpIrantes.
Quinta.-Terminado el plazo para solicitar se publicará en

el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia la relación de aspirantes admitidos y excluidos. fi
jándose lugar, dia y hora para la celebra~ión de exámenes.
que tendrá lugar, en todo caso, en esta capital.

Sexta._En el desarrollo y tramitación de este concurso-opO
s!ción en lo no expresamente regulado en las anteriores bases
será de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Re
glamento General para Ingreso en la Administración Pública
de 27 de junio de 1968 y en el Reglamento General del Personal
de Camineros del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Albacete, 4 de enero de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-38-E.

RE80LUCION de la Jefatura ProvinciaJ. de Carre
teras de Málaga por la que se anuncia concurso
oposición libre para la provisión de cuatro (4) pla
zas de Camineros del Estado, vacantes en la planti
lla de esta provincia. •

(1) Tiene aprobádo el primer ejercicio en oposiciones ante.
riores.

(2) Tiene aprobados los dos priineros ejercicios en oposi.
ciones anteriores.

(3) Deberá aportar dos fotografías.

RESOLUCION de la Jefatura Provincia de Carre
teras de Albacete por la que se anuncia ConCUTS~
oposición librt', con carácter nacional, para cubrir
una (1) plaza de Capataz de Cuadrilla.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección Ce
neral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 11 de noviem
bre de 1968 para celebrar concurso-oposición para proveer una
(1) vacante de Capataz de Cuadrilla de la plantilla de este
Serv:icio P!ovincíal en la forma y condiciones pre:vistas en la
seCCIón pnmera y segunda del capitulo nI del vigente Regla
mento General de Camineros del Estado, aprobado por Decre
to del 1Yfinisterio de Obra~.Públicas de 13 de junio de 1961, se
hace pUblico a continuaclOn las bases que han de regir este
concurso-oposición :

Primera.-A dicho concurso podn\n presentarse todos los
Camineros del Estado de cualquier plantilla y los particulares
qUe lo deseen.

Segunda.---El personal que pertenezca a plantillas con un
año de antigüedad ft... esta convocatoria podrán presentarse por
rarones de edad hasta el momento en que no hayan cumplido
los sesenta años. Todo el personal restante será condición in
dispensable el haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo
o en servicios auxiliares, o estar exento de su prestación tener
edad Inferior a treinta y cinco afies y suficiente aptitud física
acreditada mediante· certificado médico oficial.

Tercera.-De acuerdo con el citado Reglamento se exigirán
en este concurso-oposición los conocimientos de mediclón y dis
tinción de materiales, obras de fábrica, de tierra. firmes y pe.
vimentos en sus distintas fases (interpretación de planos sen
cillos, replanteo, ejecución y medición), manejo y empleo de
máquinas y elementos necesarios para estos trabajos. arbolado,
señalización, recuento de tráfico y el Reglamento de Policía y
Conservación de Carreteras.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

En virtud de la autoriZación concedida a esta Jefatura en
3 de diciembre actual pOr la DIrección General de Carreteras
y Caminos Vecinales; se convoca concurso-oposlclón libre, de
carácter nacional para proveer cuatro (4) plazas de Camine
ros, vacantes en ia plantilla de esta provincia, así como las que
se produzcan hasta la fecha de terminación de los t',xámenes

El ooncurso-oposición se efectuará de· acuerdo con 10 dis
puesto en el vigente Reglamento General de Camineros del
Estado, aprobado por Decreto de 13 de julio de 19tH, y las bases
que regirán se detallan a Cop.tinuaci6n:

1.l' Podrán tomar parte quienes reúnan las condiciones si
guientes:

a) Aptitud física acreditada mediante certificado médico
oficial.

b) Haber observado buena conducta.
c) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación
d) No rebasar los treinta y cinco (36) años de edad en la

fecha en que finalice el plazo para presentación de instancias.
Sin embargo,· podrán tomar parte,· aunque rebasen esta edad,

los operarios que presten sus trabajos en l1is Jefaturas de Obras
Públicas en funciones similares o afines, con un año de anti
güedad en el momento de la convocatoria, siempre que no
hayan clUllplido los sesenta (00) años.

e) Saber leer y l'\scribir· y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

f) Conocer la clase y dimensiones de la piedra maollacada
y gravilla, la forma de ejecutar su machaqueo, las reparaciones
de baches de toda clase de f:iImes y pavimentos. el perfilado
de arcenes y cunetas. naciones generales de los materiales em
pleados en obras de carretera; plantaciones, cuidado y poda del
arbolado, así como el Reglamento General del Cuerpo de Cami
neros del EstaO.o y el Reglamento de ¡Pollcía y Conservación de
Carreteras.

2.1> La instancia para tomar parte en este concurso-oposi~

. ción se dirigirá al ilustrísimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia en. que .resida el interesado, reinte
grada con póliza de tres (3) pesetas, y en ella se hará constar:
Nombre y apellidos, naturaleza, estado civU, domicilio, profe
sión u oficio. si 10. tiene, manifestando expresamente que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en esta oonvo-
catoria.

El plazo para la admisión de instancias será de' treinta (30)
días hábiles. contados a partir del siguiente al que se publique
este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadO», .

Los mutilados, ex· combatientes, ex cautivos. etc., harán
constar esta circunstancia y aconipañarán la documentación
qUe lo justifique.
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•

IguaJmente se acampanará a la mstanClR las certificaClO~e~

justificativas de los meritos que alegue el aspirante.

3,& . Terminado el plazo de presentación de instancias se
pUl:»icarit en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la. p1'o
vincia la relación de los aspirantes admitidos y excluidos,· fi
Jan<ioee lugar, día y hora para la celebraoión de los exámenes,
que tendrán lugar en esta capital, y que versarán sobre las
materias relacionadas en los apartados e) y n.

4," En el de8lU'roUo y tramitación de este concurso-oposiClon
y en 10 no expresamente, regulado en las anteriores bases Bera
de aplicación lo dispuesto con carácter general en el Decreto
de la Presidencia del GQbienlo dé 10 de mayo de 1957 y en el
Reglamento General del Persona.] de Camineros del Estado.

Lo que Se hace pUblico para general conocimiento.
Málaga, 27 de dicIembre de 1968.-El IngenIero Jefe.-32-K

RlSSOLUCION de la Jefatura P"ovíncial de Carre
teras de Sevttla por la que se anuncia conCID"so.
oposición libre, con carácter nacional, para prOVéet
tres pl4!as vacantes de Camineros del Estada en
la pla.ntilla de eata Jefatura.

Autorizada esta Jefatura con fecha 3 de diciembre de 1968
por la Direcoión General de carreteras y Caminos Ved~s
pa.t"a eonVOcar ooncurSQoQ])08Íción libre de carácter naai6nal
con objeto de proveer tres (3) plazas de Camineroe Vlilooantes
en la plantilla de Personal de carttineros del Estado de. esta
provincia, asi como 1aa que pudieran producirse hasta la fecha
de tennlnatiÓll de .108 mc:éJbenes; se procede a la publ1QaClón
de la presente convocatoria. la cual se llevará a cabo con suje
ción a lo dispuesto en las secciones 1.'" y 2.(1, del capitulo In
del vigente Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado.

La¡ eomtiiJionea generala!! qUe deberáh fetm1r 106 aspirantes
para 81 ingrüso Mrán las silJUien'tes·

a> Aptitud f18ÍGa .ufioi~nte. acreditada mediante recono
cimiento médico de los F.acultativOI que determine la Jefatura.

b) Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser
viiJios auxiliareit Q estar declarado exento de su prestaoión. Y
no rebaaar los treinta y oinoo dos de edad.. se Qxeeptúa de
este :im.ite de edi4 a. 19s ()pe:'ariCi que con un año.ele állt1güe
dad a la, CQnvooaWria preiten su kabaJoen las Jefaturas de
Obru Pü.blioM en hm~ionu similares o afmes a las atribUfd.M
a 10$ Oamineros y no hayan cumplido lOs sesenta afias de
edad en el mODlen'to de la QQnvocatoria.

el Obaervar buena oonducta.
:t1 TtibUI1al exatt11ntldtlr COhforme a lo prevenido eh el w

gente Reglamento Generíü de Cll.tttineras del Estad~ poAra
exigir los conocimientos siguientes:

Articulo 6.°, apartado d): «El Caminero, como encargaclo de
la ejRuoión material de }QI trabajos definidos en el artioulo 1.°
de este fteglamento, deberá poseer los cónocimieilWs y capaGi
dad que exige dicha labor .specializ~, ';( po¡- .tanto ha de
conocer las OlaiieS y dimenJioneli de la ple4ra maohaGada y
gravUl€h la fonna de efectuar un m&Qha.queo, lu reparaciones
de baohea de toda ela.. \le flrm.. y paVimento., .1 perfilado
de Ql'ceD88 y 9uneta.a. teniendo igualmente nooiones Fnel'aJes
de los materiales empleados en obras de ca.rreteras, plantacio
n... cUldMo y noda <le ll1'bollldO. ...l é<lCl1<l OOllOélll1lenlos del
ReglllllléIltO de l'óliCI$ y C_vaclÓll dé Carreter.....

Articulo 17. apllrttldo e): «!n todo CllSO se eldlllrli saber leer
y ..crlbir Y 1... cuatro rélll... el_ta1e¡¡ de la aritmétlc....

Las instancias para tontU parte en este OOhcur~é10n
se dlrlgirán al llustrl.llM señor Otreetor general de Cll1'retetas
y Caminos VE!cin~~~~.} a través de .la Jefatura ProVineial de
carreterllll de la ¡"'mnela en que rellda el Interesado. hacien
do éOIlaW nOll1lll'e y dOll apellidos, natürl!.1ez&, edad, nllmero
documento n"et<lIla! de ldentldM. estlldo cl"n, 1l0Dihmlo. Pl'().
fesllln U ofiCio, !li 10 tu"lera, manifestando _sa y detalla
damente que r.11ne tod... y clda UIll1 dé 1... cOndlél<ll1el .~IIl!
das en la con_atorla y l<lll 1lIé1'ltOO que pueden ale¡lIl'se.

Loo llllltlladOI. ex eornbatlentes, el<' cautivos. etc.. htll'An
constar esta circunstancia acompañando la documentación
acreditativa, de su c.ualidad.

Asilllimlo se prellelltArAn 1"" certificaciones justificativas
de 1<lJl méritos qU<! alé¡ue el aspirante.

Lo;¡ lnstanclU, <ltbUlatllénta r.lnleittll4.... serán prelentad..
dentro dé! lI1A!4 de trelnto. dta. (3(1) 1Iá1>n.a. oon_ a partir
de 11\ f~de publio""iOn de éSte anUhGlo en al teIloletln Ofi-
cial cU . J. ... .. ..

'1'erlnin el pi..... de pre_taelón \le solicitu<les so pu-
bliell1'íl en el «&>Ietln otleia! del Eatádo. y en el de la p<ovln
cia la relación de admitidos y eXcluía¡ .. 1'ijándoie TribUnal
que ha <l. JU2gar 1...dmal>lll. .sI _ uaar, día y h<J<á en
qUé se eelebl'atAn l<lo mlJmoil en _ ...pl~.

En el desarro11<l ¡¡ trlllnltaellln \le _ cOncU~loiOn y
en lo no ~es&ment4 re¡Ula4o. por lu antetiotea COndiciónei
seré de alllléllCl6n lo dlsprn;sto cOn carácter gene"'l .n el De-

creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19á'i Y
en el Reglamento General del Personal de Camineros del Es-
tado de 13 de julio de 1961-

Lo que es hace pllblioo pata general conocimiento.
Sevilla, 28 de diCiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, R. Ola

Ha.-33-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santa
Cruz de Tenerife por la que se transcríbe la rela~
dón de aspirantes admitidos para tomar parte en
el concurso para la provisión de dos plazas de Ce
lador Guardamuelles. vacantes en la plantilla de
la Junta JI se hítce público el Tribun.al que Ila de
juzgarlos, así como la techa d,e iniciación de los
eJ.:ámenes.

Relación de los aspirantes admitIdos y no admitidos al con·
curs()-{)posición convocado en el «Boletín Oficial del Estado))
de fecha 8 de noviembre de 1968 para proveer dos plazas de
Celador Guardamuelles de la Junta del Puerto de San Cruz;
de Tenerife:

Admitidos

D. Esmerildo Acosta Arvelo.
D. Santiago Afónso Sosa.
D. Lorenzo Alonso &tencor.
D. Alberto Armas Castilla.
D. José Cabrera Baute.
D. Andrés Cabrera arito.
D. Teófilo Cabrera .Ramos.
D. Evelio Correa de la Torre.
D. Manuel Déniz Vera.
D. Guillermo Diaz GÓmez.
D. Jesús Felipe Perera.
D. Teobaldo de la Fuente González.
D. Julio González Alonso.
D. José Miguel González Hernández.
D. Baudelio González Jacinto del Castillo.
O. José Antonio OoIiZález Pétez.
D. Luis González Zuppo.
D. Arturo Gutiérrez Adán.
D. Julio Francisco Hernández Hernandez.
D. Adolfo lternández péiez.
D. Balb!no Hormiga Martín.
b. Santiago Lorenzo Marcelino.
D. Juan Marrero HerrEra.
D. Manuel Manero Ramos.
D. Juan Jose Martín Garcia.
D. Vicente Mena Abréu.
D. José Luis Monzón.
D. Celestino Morales González.
D. Gregorio Morales !5ánchez.
D. Antonio Moreno Terroba.
D. Antonio Núfiet: Adrián.
D, JUan J oM Núf1ez Cabrera.
D. Enrique Núñez Pérez.
D. Isidro Peroomo Rodríguez.
D. Ramón Pérez Fumero.
O.· Ahtonio 'Plasencla Florentino.
p. Ttlttlás Rámos Rodríguez.
D. Prancisco Rey Sermúdez.
D. Juan 1t.afael RIvera aennúdez.
D. Antonio Rivera González.
.o. hlipe Rivera Hernández.
D. Pa.bló :Rivero Med1na.
D. Sebastlán :ftodrígúez Cedrés.
D. Ang~1 ROdriguez Cuba.
n. Aquilino Rodriguez de la Cruz.
D. Téodoro Rodrii/U<lZ Garela.
D. mf",,] Rodríguez González.
D. Manuel de la !'tosa Ntlñez.
O. José Manuel Babina Malina.
D. Osear Sánchez Saavedra.
D. Juan Tejera Garcia.
D. Juan VáZquez Báez.
D. José Vivas Puentes.
D. Porfirio Tadeo Ramos.

No admitidos

Ninguno.

El Tribunal estará constituido por un Ingeniero Auxiliar
de la Oll'eotlllln Pacultatlva del 1'uerto un ~Udante de Obral
FÚblicas de la misma y UIi Jéfe de Negoei o de lá plantU1a
de pereonal acUn1n18trativo de la citada 1t'eccióu. Los exa
men.,. darán eomlenzo " 1"" qUInce di... de la publlcaclón
de la presente &.ólUelón en el «l!oletin Oflclal del E$tado».
11 las diez hot&!. en la.· Escuela Profesional de Comercio de
eSta capital. sita en 25 de JUlío, n1lmero 9.

santa OrUll <lo '1'enerlfe. 30 de dioiembre de 1965.-EI Inge
niero Direct:01'.-50-A.


